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SENADO 
l rLBLICA DUMINICAN 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm: 33356 Santo Domingo de Guzmán, D.N., 

Señor 
Presidente del Senado, 

Ciudad .... 

Señor Presidente: 

"AÑO DE DUARTEu 

En relaci6n con su comunicaci6n No. 43 7, de fecha 

12 de octubre de 1976, cúmpleme informarle que la Resoluci6n A-­

probatoria del Convenio sobre el Comercio de Ciertas Especies de 

la Fauna y Flora Silvestres, ha sido promulgada en fecha 23 de oc­

tubre del presente año y registrada bajo el No. 450 ... 

JAQT 

jm/afo. / 

Muy atentamente, 

ezada T., 

ria Administrátivo de la Presidencia. 
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REPÚBLICA DOMINICANA 

Nwn• Santo Do lngo de Ouzm4n, D.N. , 

33356 

flor 
Preaidente del 5eaa4o, 
Ciudad.• 

5 NOV.197 

"A O E DUA TE" 

h relaci6n con u comualcacl6n o. 43 7, de fecha 
12 ele octubre de 1976, e ple e lnlorm rle ue la Re olucl6n A-­
pr batana del Coavenlo obrfll el Com reto de Cierta E pecles ele 
la Fauna y Flora Silv: stre , h ido ro 1~ da en fecha 23 ele oc• 
tabre del presente afio y regl trada baJo el No. 450. • 

JAQT 
Jm/afo. 

Muy atentamente, 

Dr. Jos, A. Quesada T. , 
cretario Ad lnlstratlw de 1a Predfleacla. 
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REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Doctor 

Santo Domingo de Guzm~, D.N. 
6 de octubre de 1976 

"AÑO DE DUARTE" 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente del Senado, 

. su Despacho.-

Señor Presidente: 

Aprobada por la C~ara de Diputados en sesi6n de 
esta misma fecha, tengo a bien remitir a usted para 
los fines constitucionales, la'Resoluci6n Aprobatoria 
del Convenio sobre el Comercio de Ciertas Especies de 
la Fauna y Flora Silvestres. 

A~ent91ente le saluda, 



anto Do i de 

Doctor 
dria.no 

Pre id 
C".'lu Des 

• Uribe Silva, 
del en do, 

eñor Pre iden e. 

6 d oc 
" O U T ' 

, D. • 

robada p r la C ara de Diput os en se idn de 
esta mism echa, ten"º bien r mitir a usted par 
los fine constitucio a1es, la esolucidn robatori 
del Convenio sobre el Comercio de Ci rtas species de 
1 una lor Silv stre. 

Atentamente le salud, 

tilia • Guzm 1 Fern dez 
Pr idente de la C ar d Di utadoa 

SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 
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DOCUMENTO DE TRABAJO 

CONVENCION SOBRE EL COMERCIO DE 

CIERTAS ESPECIES DE LA FAUNA Y 
FIDRA 

PREAMBULO 

Los Estados Contratantes, 

o 

SENADO 
REPUBLICA DOM NICANA 

Doc. 3 
21 de noviembre de 1972 

CONVENCION SOBRE EL COMERCIO INTER­

NACIONAL DE ESPECIES AMENAZADAS DE 
1A FAUNA Y FLORA SILVESTRES 

RECONOCIENDO que la fauna y flora silvestres de la tierra en sus numerosas bellas 

y variadas formas son una parte irremplazable de la ecología de la tierra en la 

que se basa la vida, tienen que ser protegidas para esta generaci6n y las venidera 

CONSCIENTES del valor cada vez mayor 

de ciertas especies de la fauna y la 

.flora silvestres desde los 1>untos de o 

vista cultural, est6tico, alimenticio, 

científico y econ6mico; 

CONSCIENTES de 1 valor cada vez mayor 

de la fauna y la .flora silvestres desde 

los puntos de vista est~tico, científi­

co, cultural, recreativo, alimenticio, 
, -

y ~co~nuco; 
- . 

- • .r ~ .... • 
, •• !C•~ • •• T • • • ..... ::, • •-,.. • - • 

RECONOCIENDO .la nece·sidad~e -emprender ·una "2lccl.6n ·:conjunta ;para la t:onservaci6n, 

¡- restauraci6n y utilización -racional ·de ·ciertas especies :de J.a fauna y la flora 

silvestres, .:.tanto dentro de J.as .fronteras nacionales :como .en alta mar, mediante 

el estÍIInllo, el ·estableci1Ili.ento y el -mantenimiento .de200didas para el .logro de 

-estos :fines 'Para alcanzar .rendimientos Úptimos !de ::manera .sostenida; 

RECONOCIENDO que los pueblos de las naciones soberanas son y deben ser los 

mejores "Protectores de la fauna y la flora silvestres que existen dentro de 

sus fronteras nacionales, ya que tal fauna y flora son p~rticularmente pre­

ciosos para ellos. 

RECONOCIENDO que la adopci6n de me­

didas nacionales de control de la 

caza, matanza, captura y colecci6n 

de ciertas especies es esencial para 

su protecci6n; 

o 

RECONOCIENDO que la adopci6n de me­

didas nacionales para controlar la 

explotaci6n de la fauna y la flora 

silvestres es ~sencial para su con­

servaci6n; 
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RECONOCIENDO la necesidad de que 
cada autoridad nacional planifique 
el uso de la tierra. io que evita 
la .destrucci6n .innecesariasie ..l.os 
ecosistemas y/oiídel~ ,bitat...-de 
animales y -plantas :en .;peligro; 

- 2 ;-

o 

RECONOCIENDO TAMBIEN que cada 
naci6n exportadora necesita la 
cooperaci6n de las .naciones impor­
.tadoras para controlar .la -exporta­
ci6n de su .fauna ·y ...flora.csilvestres 
y -para la 1>rotecci6n .de .las :mismas 

-~ontra el exceso de ~xplotaci6n 
·por medio del comercio internacional; 

RECONOCIENDO, sin ;embargo, que cada naci6n requiere la cooperaci6n tle las na­
ciones .importadoras ::para -vigilar -sus exportaciones de animales alvajes y 
plantas .silvestres "Y -para proteger su fauna y flora silvestres -contra un exce-
sivo -uso comercial Len ..el comercio internacional; -

e CONSCIENTES 1.-de '.:lallirgencia ,que --existe --para "l't:omar dichas :mea iaa s '?'.Sin "'=Ciemor a 
alguna'!I'e.specto..deaesas~species: 

Han ~cordado io ~iguiente: 

ARTICULO T 

Definiciones 

-Para '10s fines . de J.a presente .Convenci6n: 

(a) "'!Especies""~ignifica toda especie o subespecie, o í:odo .segmento 
aislado de poblaci6n_;_ 

,,._.' ... 

(b) "Esp~cimen'> significa todo 
representante.:de:::.u.ria"8specie rle la 
,-fauna .o .·:ia Ílo~;,;i'Í~estres ~ncluida en 
cualquiera ..de -il-0s - g>t!nni'c:es -~.ala"";pre-
ent~onv.enc.ion.,' - .. .. . . . v.oszo . ' 

~er.t:.os,"'-0,:;cualqúie~ . arte;~ ··roaucto 

c0 :huevo xle ..los..:mi.-smos;,,excepto-::semi.llas 
y :artículos .:de-evestiT;'mjoyer!a o 
:bienes del .fiogar~~o¡_..~or .una ,' 
persona :particular~a'loii6US :necesi­
dades ·personaleszy~ue-.ao:c1Se •desti-
nan .a la :reventa_; · _ · ~ "' · · 

(b) !'Espécimen".- si_gnifica :todo 
::-:representante, ~VD~~er.to,~e as 
:especies de -animales ..salvajes . o 

, r:plantas ,;.5ilvestres•ncJ.ui.das ,.en 
· :giii.er.a e · os ~lidi:ces~ uesta 
· t!o~enci6n, -~ ual.quier:-:parte ;--pro­
--:ducto o huevos .4le . .1.os :ani.smos , 

excepto ~emillas y plantas...cultiva­
c.das; 

(c) 11Marca"~ignii:ica cualquier señal i.ndeleble impresa, sello de plomo 
u otro -medio .adecuado -,,ara -identificar un espécimen, diseñado de t:al forma que 
su imitación por-personas no autorizadas sea lo más difícil posible; 

Científica" significa la autoridad nacional científica 
con el .Artículo VI de la presente Convenci6n; 
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(e) "Autoridad Administrativa" significa la autoridad nacional, desigaada de 
acuerdo con-el .Artículo VI de la presente Convención, ~ue emite y recibe los per­
misos para el .:comercio .en espec1menes y .que .supervisa .la ejecución rle esta Conven­

c iÓn en e 1 :Es .tado ; 

(f) "Centro de Rescate" .significa la instituci&n sancionada por la Autoridad 
Administrativa para que cuide del bienestar de la fauna y la flora silvestres 
cuya vida se.halle en peligro por enfermedad o fenómenos relacionados. El centro 
de rescate..J:ambi~n debe velar por 1os animales -salvajes y las plantas silvestres 
confiscados por.un Estado Contratante de acuerdo con los t~rminos de esta Conven­
ción y deberl guardarlos hasta que el Estado Contratante tome las -medidas necesa­

rias para aplicar las .disposiciones de esta Convenci6n; 

(g) "Estado .de Origen" .significa el :Estado en el cual ocurre 1a separaci6n 
del animal o planta .de su -medio .silvestre; o, .en el caso de animales criados en 
cautividad, el Estado donde nacieron; o, en el caso de introducción de animales 
salvajes o plantas silvestres provenientes del mar,. el Estado en el cual se realiza 

su primera introducci&n; 

(h) "Introducci&n proveniente del mar" significa el transporte a un Estado de 
un esp~cimen tomado en el medio marino que se encuentra ¡n¿{s allá del mar territo­

rial; 

(i) · "Comercio" significa la exportación, la reexportación, 1a importación o 

la introducci&n proveniente del mar; 

(j) ''Wildlife", en el texto· ingl~s, designa plantas y animales y en la 
versicfo en idioma español se ha traducido como "fauna y flora silvestres" o como 
"animales salvajes y plantas silvestres". 

ARTICUID II 

. _ Principios "Fundamentales · "Principios Fundamentales .. 
1: "El -Aptfodice Ia incluiré! todas .las 
especi~s en peligro inminente de extin­
ción, el comercio de cuyos especímenes 
deberá prohibirse completamente. 

2. El Ap~ndice 1b incluirá todas las 
especies en peligro de extinción, el 
comercio de cuyos especímenes deberá 
someterse a regulación particularmen­
te estricta a los efectos de asegurar 
su supervivencia. 

o 

l. ::El Ap6ndice I inc1.uirá todas 
-1as especies en ~eligro de extin­
ción,. el comercio de cuyos especí­
menes deberá someterse a Tegula­
ción particulannente estricta a 
fin de asegurar,su-supervivencia 
y será autorizado solamente en 
circunstancias excepcionales. 
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3. El Apéndice 11 incluirá todas las especies que aún no están en peligro de 
extinci6n, pero respecto de las cuales es necesario someter a un estrecho 
control el .comercio de los especímenes de las mismas a fin ~e evitar la utili­
zaci6n incompatible con su .supervivencia. 

4. El Apéndice""III incluirá todas las especies que cualquiera de los Estados 
Contratantes .determine que se hallan sometidas a regulaci6n dentro de su 
jurisdicci6n ·con el fin de prevenir o restringir la explotac16n y que requie­
ren el control del comercio internacional -para hacer efectiva dicha regulaci6n. 

5. ws Apéndices Ia, lb y II, tal 
como se adjuntan, por la presente 
son adoptados por los Estados Con-
tratantes, y quedan sometidos a o 
las disposiciones sobre modifica-
ci6n contenidas en el Artículo XIII. 
El Apéndice III se establecerá y 
modificará seglin dispone el párrafo 
5 del Artículo VIII. 

5. Los Apéndices I y II, tal 
como se adjuntan, por la presente 
son adoptados -por los Estados Con­
tratantes, y quedan sometidos a 
las disposiciones sobre modifica­
ci6n contenidas en el Artículo XIII. 
El Apéndice III se establecerá y 
-modificará según dispone el párra­
fo 5 del Artículo VIII. 

6. Los Estados Contratantes no·permitirán el comercio en especímenes excepto 
de acuerdo con esta Convenci6n. Se necesitarán permisos otorgados por la 
Autoridad Administrativa apropiada de acuerdo con los Artículos III, IV, V 
y VI para: 

(a) todo comercio de especímenes del Apéndice I; 

(b) ·todas las exportaciones, reexportaciones o introducciones procedentes 
del mar de especímenes del Apéndice II y 

(c) '-.Todas las exportaci.ones -de especímenes del .Apéndice "III procedentes 
del Estado de ·origen y de todas las .r~exportaciones de los-:mi.smos. 

ARTICULO II bis 

No se concederá permiso para comer­
ciar en especímenes incluidos en el 
Ap1fodice .Ia. 



ARTICULO III 

Control del Comercio de Especímenes 
Incluidos i,en el J\p~ndice '1'.b 

L. Exportación 

-.No se conceder4 permiso :para la 
exportaci&n de .~spec!menes •del:Apén­
.dice Ib a ::ningtÍn .Estado -has ta: 

(a) ,que la .Autoridad Científi­
ca del Estado de exportac.icfo:deter­
.mine que .·tal +exportacicfo ;no ffJerá 
perjudicial . .a .la supervivencia de .la 
especie; y 

ÚBLICA DOMINICANA 
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o 

ARTICULO III 

Control ~el Comercio de Especímenes 
incluidos ~n el Apéndice I 

l.. Exportación 

No se concederá permiso para la 
exportación de especímenes del Apén­
dice 1 a ningtÍn Estado hasta: 

(a) que la Autoridad Científi­
ca del Estado de exportación rletermi­

' ne que tal exportación será con 
. ';fines no perjudiciales a la supervi­

vencia tle la especie y que bien 
-fomentará la restaúración de la 
especie o bien es .esencial para in-

--~ vestigaciones sobre :la ·salud ~umana; 
- :: ·t. ~ .,_ --; ·;..:.. 

- " . • - o e r-
(b) que se presente -prueba satisfactoria de que todo -espécimen transportado 

vivo se embarcará ---en forma .-aprr,-piada y --se tratar.! de ·manera humanitaria; y 

(c) que se presente prueba satisfactoria de -que: 

(1) el espécimen "iue . ..legalmente capturado, :transportado, vendido Y. 
exportado en el Estado de -.exportacinn; o 

(2) el esptfoimen es ,exportado para _devolverlo a ·-su Estado de· origen o 
para ser enviado a un centro::i:le ir-escate :por ~una~utoridad · Administ~ativa .de acuerdo 
con las ~isposiciones del...ArtÍ-c.ulo VIII; ·· y O ; • - ·' • • 

... ,,,.--. ~ .¿" ~ ~ ,• •. ~·~ .; ;_.,.~~: ·;1:.2~-~/~j ·;. , .... -, ... .:.-~:- .. :/.~ ,r ! /2. -- --~::~ ;.(?, •-, . ... ..... ·.,.. ~ 
_ .(d) ~ued.a4utorídadii\dndni.strati.va~fil.ñ!:staiiol':eli,:1e1.15.X:ual :éJ.'1ésp~cimen ha de 

ser impori:ado·-~aya ,:omprobado dJ_ue ,ee :otorgará -un .:P,ezmiso _de Importacid'n; 
. . ~ -~ ~ ~ ... 

' .. - -~ 

'(e) q ;q~e, .-~n .el~~o~~,t,Dii1Es.tado ::qÚe '.DO...eS"cpárie -Oe est~ ·con;ención, _la com­
p~obación: de .la~.e~pediciÓn'l;40e'mn.-mpermiso ,de:dmportación sea satisfecha mediante 
certificación.aceptable,-obtenida-de 1as.:autoridades gubernamentales de ~icho 
Estado, que indique que ,.la ""mport:ación no será ·perjudicial a la .supervivencia de 

- .la :- e-specie. · 
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2. Importación 

(a) No se concederl permiso para 
la importación de especímenes del 
Apéndice lb procedentes de un .Estado 
Contratante hasta que la Autoridad 
Cient!fica del .Estado de .importación 
determine ~ue la importación no serl 
perjudicial a la supervivencia de la 
especie; 

(b) No se permitirá la ~mporta­
ci&n de espec!menes del Ap~ndice lb 
hasta que se presente el permiso o 
certificación ~equerido por 1os sub­
párrafos (a) o {b) de este Art!culo, 
y hasta que se presente un permiso 
de exportación vllido; 

(c) En el caso de una importa­
ción proveniente de un Estado que no 
es parte en esta Conyención, puede 
satisfacerse el requisito de •_:._i per- . 
miso de exportación vllido mediante 
presentación de una certi:ficación 
aceptable proveniente de las autori­
dades gubernamentales del Estado ex­
portador que indique que los requisi­
tos de los plrrafos l(b) y l(c) de 
este Artículo han sido satisfechos, y 
que la importaci~n no serA perjudicial -
a la supervivencia de 1a .especie. 

3. Introducci&n :;procedente del JDar 

No se concederl permiso para 1a 
introducción .procedente del.mar.de 
ef?pec!menes del Aptfodice .Ib e.hasta .que 
la Autoridad Científica del ..Estado de 
introducción determine que la intro­
ducción no ser~ perjudicial a la su­
pervivencia de la especie, y hasta que 
se hayan satisfecho los requisitos dei 
párrafo l(b) de este Artículo. 

- (, -

b 

o 

SE AÍ)O 
lEr L C: A DOMI l(ANA 

2 • Importación 

No se concederi permiso para la 
importación de especímenes del Apén­
dice I procedentes de un Estado Con­
tratante hasta que se presente un 
Permi~o de Exportación válido del 
Estaoo de exportación, y ia Autori­
dad Cient!fica del .Estado de impor­
tación determine que la importación 
serA .para '.fines que no son perju­
diciales a la supervivencia de la 
especie, y que fomentar~ la res­
tauración de la especie, o bien es 

-esencial para investigaciones sobre 
la salud humana. 

3. ffntroducci&n proceden te del mar 

-:No se concederl permiso para la 
. .introducción procedente ;nel :mar de 
•especímenes del ..Ap~ndice I no, previa­
-mente :introducidos · en ningtfn t>tro 
Estado hasta que 1a Autoridad-Cien-
tífica del Estado de introducción 
determine que la introducción . será 
para un fin que no será perjudicial 
a la supervivencia de la especie, y 
que fomentará la restauraci&n de la 
especie, o bien es esencial para 
investigaciones sobre la salud 
humana. 
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4. Reexportación 

'No .se oncederln permisos ~pa-ra .J:a :zr.eexportacicSn.-:ae el.os respec.ímenes delJ.p1fo­
-~c.e .:Ibiliasta quei,.el"'.Estado ~ontratante ~nterss.ado,4:ertifique ;.sobre :la=iisma: 

¡ ' ... . • .,:.,_ .... :.._ ,,,.. .... f,,,,... .. • .. • .... 

(a) ';;"que ~1.-:espt!cimen·~ue ·,dmportado .:legal.mente 1-en ei'IBstado.zde cuer.do ;eon 
las condiciones :del •. p1frrafo 2 de ,,este Artículo; 

(b) ~ue.JSe -'.:ban~atlsfecho '.los ..:requisitoslidel ··párrafo '.1.ile·:.:e~te 'Artículo; y 

(e) eL.Estado de .origen, y el m1'"'.lero del~ermiso ..de expor..taci&n ,..expedido 
por dicho estado .de origen, o todo .otro -m!mero"de ·-1a c-ert:ífi-caci~n :"Bpropiada 

""Tequerida ·por •.el .i.Estado ~no :Contratante .de :.origen. 
. • ....... t;.,• ·. _,. !.f'. ";. . :_ ,J- .. _, 

' 
1 

. · ''.ARTICUID <IV . : 

. ,, - .. -
Control del ·comercio· ae Especímenes -incluidos ··--en ele.Apéndice "II 

•. r-.A .: 

1. _.Exportación 
-; : 

·- - *,...~.;. ~- ... _, : .::: ,.,,,- ;: - : ~ 

·ca) •No ..se xonceder.! permiso ~para .. la ~portación -.a··ning\Ín-:Est:ado .de . .espec.í-
!inenes ·.ae1. Apéndice ~:II thas ta: .~ _;;¡¡! 

.,, J" . ._.r..t-V!'":et . . r_ • . ~ 
(1) :,que :.se hayan satis.fecho.,__los.-equi!s.ítos de .los~ páuaro.s 1(b) ·y 

l(c) del Artículo 'III, 'Y ,.A:;, . i'!;.:.· 
0 

·:.. • 'f 
-_ - - - .. • ~~.~-~: ... -f .. --::t~~• .. c:-:,-_·~ -~ ~ ·- -..,~:J_·' ii-:.4r ..... ,.; ~ .,, 

. (2) ,;que .J.ac..Autoridad .Científica '.ldel:i;Es--t:ado ~e .::.expo_rt:aci.&n~et>ermine 
,que la exportac:itfo:JÍo .;ha:.ile.::ser-perjudicial,,,áJ.a1aSUpervivencía~e....lai!iespecie. , 

• :- • ~~- ,:.:"'b) ~ ·T~·•¡~;d~~~:1tÍ;i~&~5/~~~t . -~7'.Eft~:.~~-: ·--: .. ~~:~~os~ · 
• • - .... r. . !I,. • - ~ . -'J.· ., •• ,¡ _ _.. . • • . • tiíPll. P.e -·· . ~~ • ~· .... ~ .. ' 'e-· . -- l'-" ,Kdei,-exportac:(Ín,;ilt::Úae.Bp~eszeJ.•. . - . . ó ~ - _ l.81W~ ~- .. "'- .. 

~n ""el~so--mejquém.a!ll?Xpedición Al.de ttal.es~:ós.i~ottá'adnaespec:to ~ .. . . 
- .fflllla especi.~i~r.ti~tjlii~~ndieei;II~riP:)E1~ies~~ ;.t~'J.--réí~~~lófañ&n -: 
. ·!2Conti:nuada·½2ftiiéhomillel:itconst±ttii:ríarunil pme~_:ZB!l9ne~osiblmen:reaiJ ería &gar- - . 
-~ ..J}Ue .:-Ü.a .;;e.specle;;;t:uvie:ra~ue ~er ·:::eons.i-derada~ t$U..:::ínc.1usi.&n wenuos..:Ap1fodices • 
.,;i[a ¿o ~'Ib ~ .-.10s ,.,.-permisos eiie~xpor.taci.onldea.e.sa"leSpetleMieberán~T.Seiidemacuerdo 
.con las '1Jletas .,_de ama ~minis"traci&n -raéionál~ , .. -- . - - .. 

,.._ ... l.. ... 
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2. lmportaci&n 

(a) No · e · permitirl .la d.mportaci6n"pe,. sp~c!menes ..del • Apifodice 11 proce­
dentes de tW1:Estaao cl'.Cont:racuu:e.,.has.ta,,que e resente un .. Perm.iso . .de..:Exportaci&n 
-vllido ..expedido~r~'liEs.tado -roeAexpor.taci&n. -~- ' 

. 1' , ... J -:,- ~"' 

'(b) zEn ,el.:icaso de .iun Estado -que.no~sq>ar.t:e ..de -esta .Conv.ención, .cel .requi­
sito del . .eubpárrafo (a) ::puede >'Ser satisfecho =mediante una certificacicSn acepta­
ble ·presentadarpor ,.:.autoridades .,.,-gubernamentales en,,.;dicho ..Estado ..indicando que se 

.han satisfecho ..los .;requisitos .:del ·-párrafo .:1 (a) .de ;.es t:e .Artículo. 

3. 1ntroducci&n procedente del .mar 
·ti, • 

No se .i:oncederin-.;permísos -para ..la ·iuttoducci6n de --especímenes ..cilel ..Aptfo­
dice :II .,,roceden·tes ~elanaT.::llas.ta.;queJ.ad\utorl.dad . .Científica .::de1 ..Estado .en que 
se -realiza ..la .int:roducci6n~et:ermine,ique..la-mi-sma no ha oe ser perjudicial a 
la supervivencia ,de ... la ,especie, y :hasta ·..que :\Se hayan satisfecho los requisitos 
del párrafo l(b) .:deh.Art!culo · III. · 

4. Reexportaci&n 

No .se --concederá'. "'Permiso "!'::ra ..la reexpor..t:aci&n de especímenes del .Aptfodice II 
hasta que -el ?Estado .::Con.tratante .interesado *certifique ·con -re.specto .a los mismos: 

l.. 4 - • 

• :.;._- ~. !..-~- ~ :, ... - ., - 1'1~ ~ ,-J ~ \-'ff ~· :: •. ~ ;_ . ..., 

_ (a) -que ;el"!lesp~cimen.,,.fue ;importado ·d.eg&lment:e . -en .dicho Estado de .acuerdo 
con .1o -dispuesto i~nt>.el""Párrafo :.2 -'5;tle -..este :A-r.tlcui.o; .. ~ -i ~-

(b) ,que~e .llan:.satisfecho -los ·requisitos de _los párrafos l(b) y l(c) del 
Artículo ::J:II-;ry .· ,._ ·· :r.zc: · · .,,..~--- ~-"'-"º 

., .. ..:. -~·_":_:.-w:.;-_ - .'. ... ~ ...... ~~ .. ¡t',,,. ·l~ -- ·~ - . !!' ~ ... ' ... 

{e) ..e1!Estado~e..origen, ~-y ~.el TD · - • ·iso -.de :exportación "'e.Xpedido 
~or:.dicho~su. , - - . :t:ro'tnwn . - • - ue- . 
~i.da ·1>or · · · 11D.d'IIGo · · · · -

r, j • ' 

,, 

. -
:Control -~ . n ice · · -.c -· 

1. 'Exportaci.&n 

No se -concedercÍ i:pérmiso por el Es::ado de~rigen para la exportación a 
cualquier otro Estado rle especímenes-que el'..'.Estado de origen haya incluido en 
el Apéndice III .hasta que se ::hayan satisfecho .J.os -requisitos enunciados en 
los -párrafos l(b) y ..1(c) del Artículo III. 

.,.._ 
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2. lmportacicfo 

.No se pe.rmit.tr1 .la .:impart.acidnaie..especímenes que el .E1itado de orígen 
, .:haya ;:incluido i,.en~leApéndice .:III .hasta-..quesae .haya .presentado,am iPermiso de 
~xportación -vllido pedido:-:por .el ~stado ~e 'Drigen, o ,-.en ,el '"CASO .:de ..un 
.:Estado -·que -no :-es :Jlarte de -.esta Convención, :!Be -presente :.eertifícaci.Ón-acepta­
ble -expedida·por :las ..autoridades gubernamentales en dicho ~stado indicando 
que se .. han satisfecho .los ·:requisitos ~unciados en los párrafos l{b) y .l(c) 
-deLArt!cul.o ..::III • 

. 3. .Reexportación 

- ·:.No .ase :.--concederá ·permiso 'l)ara .la-reexportación de -especímenes del Apén-
-~ .. dice-1II.hasta ~Ue/llel ..Estado l:Contratante -.:i-nteresado c-ert:ifique .con ..:respecto 

,a .los ·;;m.i-smos: · -~- • ~- 4 

. . 
(a) :.que ..el :.iesp~cimen J:uedmport:ado::1,egalmente en ::dicho .Estado de 

acuerdo .:con 1<> ...dispuesto ~en cesi:e~rt!culo; .. 
. . .. · ~ ..:... - ,-; 

(b) . ,.que .se ~.hari rsatisfecho ··los -requisitos .;;de· los ·p.írrafos l(b) y J.(c) 
.de 1 .Arde u lo :III; 'Y · ' · 

. (e) ~el c.Estado.roe .. origen, y ..eljll'1mero...del :permiso ;;;de ~ortación -expe­
.dido por ·..dicho ..Est:ado . de ;origen, ..u -otromwnero·-die ~la xertificacíÓnrapropíada 
;requerida por eLE.stado ·no ~ontrat:ante :de -0ti_gen. 

4. Certificados de :origen 

...Cada . .Estado --Contratante ;expedü:·á...un .. :c-ertificado, ;;que ll'evar.1'. ·estampado 
.el sello .,--de J.a..Aut:oridad :;Admi~ttati.va.,....en ;;el mue .'.lSe,.ri.ndicará .. eL.Ls tado 

_ e.de ..:ox-i:gen,.'de,#to9:o•.~-P~~en$ipe~p~di:t;e~~ort:ado_3'~~ati:o «le ·_ - _ 
· ,. ,::di'cilo·~s±ado~ajgiíú>mi:chri~~pkiDierlaa,_--JtíPropie. . ... ,. ~ 

.lista1ae"J.!Á,phi111tfe-tl'u~-~~ilesiceri.l.fi~tlmi'1~¡¡¡ajnst:a:r-án~sJiñi,aposi,é.ionés 
rleLAr.t!cti.lo":WTHJue1:reg1ila ::la :ttorma.5&il.a~t:ación ..de ilos-.q,ermisos. ~odo 

- :embarque ..-de <:nn .espécimen ~el~pendice.:Ill~ue~ e ilialle.;tBi.D crli cho ... ~erti:ficado 
· • .se-.podri..!Considerar.;aque ..se.dla"4>tiginado_~ ;.el.!'lfü; tado CÓnttatante .¡que ha colo-

- ;cado .J.a -especi.eA1e ~ue .-se --trata..ren el sAp,fodice .::Cll. _ _, _ - ..J . 

.. 
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ARTICULO VI 

Permisos Permisos .Permisos 

l. Forma de los .Permisos: 1. Forma de los Permisos: 1. FoTIDa .de los Permisos: 

(a) .les permisos 
expedidos de acuerdo con 
este Artículo ..serhl vá­
lidos solamente si se · 
ajustan almodelo..apro­
piado establecido .en.el 
Aptfodice IV. .Todo --per­
miso será redactado : en 
los idiomas --ingl~s o 
francés> o ·irá -acompañado 
por una traducción . ..a :-uno 
de dichos idiomas. 

(a) .I.os 'Permisos (a) .l.os permisos 
-·expedidns 0de ~acuerdo ·con . expedidos de :acuerdo con 
..este Artículo .fierán vá- -este .Artículo ·serán vzí.t,. 
.lidos .:.solamente si se ..lidos solamente si se 
:ajustan .al..modelo ..apro- -. ajus:tan ...al21110delo ·apro-
piado aes.tablee.ido ..en -.el . ..piado -,,iestablecido en el 
.Apafodice :IV. .;.!redo ~er- .Apéndice IV. Todo -per-

•.;miso ;será -:redac.tado ·en miso será redactado en 
los .j,diomas ..:ingl~s -o los idiomas .inglés> 

.. francés o ir.Í .acompañado ·francés o español> o irá 
_,-~por .la .J:raducci.ón_a runo .. , ;acompañado por una -tra-

_de dichos idiomas. ducción ...a, .dichos idiomas. 

(b) ,La ·descripción .• del ·.:esptfoimen -que cons te--en-;-e1·,permiso deberá 1>ermi tir 
la distinción .del <:esptfoimen .de que ,se trate -por :la -especie y subespecie, .Y, 
siempre que sea apropiado y-:factible> -oeberá ~sarse . .una -marca juntamente con 
la descripción -para identificar ·al •espécimen. _(!ada "Permiso deberá ..llevar un 
número de control asignado por ,.la .Autoridad-..Adm.inis:trativa .que 'lo .~xpida. 

(e) Se requerirá ..nn •;permiso~;:separado · para~ada _embarque de especímenes• 
Si, .en . cualquier.:-punto >"":Uno -de .dichos 1Cargamentos :ae divide ,.en 7.lios .o m.fs carga­
mentos :para ~exportaci&n.,m amutoridadait\dmini.-st:ra ti-va "1Jlteresada -~eberá . deducir 
'la tantidad .-as! ~r.t:ada ~méAa ~áriti.&"11f.flega~fé\;!1.1Dpor:tada~diante '"'-per-

.. "'-....;. . ·;¡ • i..•-· ... ,,.,a.·. . .miso-hast:a~tonces .. · -· ·· .• · ·• · "'¿ -~ ··,, ·"":;.:7.'t:: . -~ "· -· , ··.: .... .-... ~·-P";. -
-..... 

2. Marcas yrregistros-: ,- · -
,.., ~·~- ~" 1-__ .. ,, --~ .... ~ .. =!..;_f.--.!" ~ 

_La .Autoridad Administrativa •,tlel.iEstadoaieffmport:ación -o-an:t:roducción de 
todo -.esptfoimen :fijará> ~ndo ::..sea~propiado-y .:f.actible, :una ;marca :.:adicional al 
espécimen, "Y retendrá> xancelará y ·:archivará todas las .copias :del -P.ermiso de 
Exportación o de ·1.a -cer.:tificación :requeridos :de .acuerdo con los Artículos II, 
III, IV y V ·para que .sirvan de referencia ~n .caso de ·subsiguiente reexporta­
ción o para otros Íines. ":El permiso de exportación quedar~ invalidado para 
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fines comerciales adicionales cuando queda consumada la importación. La 
Autoridad Administrativa .mantendrá un -~egistro, por Estado de yeexportaci6n 
y de Drigen, del ntfmero, ·especie, dexo, ~amaño y volumen (cuando el volumen 
sea ~propiado) de los especímenes exportados, importados o introducidos, 
tanto al .amparo de -permisos como sin ellos, y este -registro podrl ser exami­
nado por todo el .que desée hacerlo. 

3. Designación .de .las .Autoridades: 

cada Estaño -Contratante comunicará al Gobierno Depositario, cuando se 
depositen los 1nstrumentos de ratificü~ión o adhesi6n, el nombre y la direc­
ción de la .Autoridad Administrativa eompetente para expedir -permisos en 
nombre de dicho Estado, ·y el nombre y la direcci6n de la .Autoridad Cientí­
fica competente para hacer las determinaciones-requeridas por 1os Artículos 
III y IV. Estas autoridades pueden e.star -combinadas o separadas o estar 
constituidas .en .cualquier otra manera que ~onsideren.apropiada los Estados 
Contratantes. 

ARTICUID VII 

Tránsito y Exhibiciones 

l. Tnfosito 

Las disposiciones de los Artículos II, · III, IV, V y VI no se aplicarán 
a los transbordos de especímenes a través de-un Estado donde no haya consumo, 
uso, elaboración o exhibición de los mismos., 

2 • .:Exhibiciones 

1No ':Obstante las :disposiciones ::de · 1.o:s 1Ar.t:ícqlos l.I., :Ill, ,IV .Y -VI, :puede 
comerciarse sin q>ermisos un -espécimen ·que ,mea ·transport:ado .:con .'.fines -de 
·exhibici.Ón púb1ica -eomo -propiedad .de un ·parque zoológico, circo o -colección 
zool6gica ·ambulantes o ;;eualqtiier otra --exhibición .ambulante, siempre que el 

~exportador o importador se inscriba •en los registros de la Autoridad Adminis­
trativa rlel Estado 'Contratante donde ,se:realice dicha exhibición y.pueda 
proporcionar -pruebas a 1a.Autoridad Administrativa rle: 

(a) que el espécimen fue adquirido :antes de que .entrara en vigencia 
esta Convenci6n ~on respecto a dicho espécimen o -que fue procreado en cauti­
vidad después de dicha vigencia por 21,p~r:ímenes adquiridos antes de la 
vigencia de esta Convención con respecto a tales especímenes, o.fue adquirido 
de otra manera de acuerdo con esta Convención; y 

1 1 
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(b) que todo animal vivo será preparado o embarcado en forma apropiada 
y se tratará de manera humanitaria. 

Medidas Nacionales 

.. l. Cumplimiento 

los Estados Contratantes 
tomarán las .medidas apropiadas 
para hacer cumplir esta Conven­
ci6n en sus territorios, 
inclusive medidas que prohiban 
y sancionen el comercio de 
especímenes y la posesi&n de 
los mismos en violación de las 
disposiciones de esta Conven­
ción, y que dispongan la con­
fiscación de los especímenes 
objeto de comercio o posesión 
ilegal. 

2 • .Tramitación expeditiva 

ARTICUW VIII 

o 

Medidas Nacionales 

.l. Cumplimiento 

los Estados Contratantes 
tomat·án las medidas apropiadas 
para hacer cumplir esta Conven­
ción en sus territorios, 
inclusive medidas que prohiban 
y sancionen el comercio inter­
nacional de especímenes en 
violación de las disposiciones 
de esta Convención, y que dis­
pongan la confiscación de los 

.especímenes objeto de comercio 
ilegal. 

En cuanto sea posible, los Estados Contratantes velarán de que se 
cumplan con un mínimo de demora los requisitos exigidos para el despacho de 
los especímenes, y para Íacilitar tal despacho, los Estados Contratantes 
pueden asignar puertos ae· salida -y puertos de entrada en los -cuales deben 
presentarse los especímenes para~u despacho. 

3. Confiscación de especímenes vivosi Centros de Rescate 

(a) Cuando se confisque un esp~cimen vivo, su custodia será confiada a 
. la Autoridad Administrativa del Estado de que se trate. La Autoridad Admi­

nistrativa devolverá el esp~cimen a su país de origen, o, si ello no se 
considerara deseable o fuera probable que pusiera en peligro la supervivencia 
del esp~cimen, lo enviará a un centro de rescate o a otro lugar que la 
Autoridad Administrativa considere apro~iado y compatible con los objetivos 
de esta Convención. 
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(b) A fin de facilitar la selecci&n de las medidas mencionadas en 
el párrafo anterior, y la ...:selección del centro de yescate u otro 1ugar 
apropiado, la Autoridad Administrativa podrl obtener el parecer de la Auto­
ridad Científica, y consultará con la Secretaría siempre que lo ~onsidere 
deseable. 

4. Informes 

Cada Estado Contratante informará anualmente a la Secretaría sobre la 
ejecución de esta Convención en sus t~rritorios, y la Secretaría transmi­
tirá dicho --informe a los otros Estados Contratantes. Este informe incluirá: 
las medidas legislativas y de otra clase que se.han adoptado; el número de 
permisos de importación, ,expor~ación, •reexportación e introducción expedidos 
con respecto a especímenes; el .número, especie, sexo, tamaño y volumen 
(cuando el volumen es apropiado) --.exportado, .importado o introducido con 
permisos o sin ellos, ~rocedimientos establecidos para hacer cumplir la 
Convención, y toda ·otra ·. información que pudiera ser pertinente. 

5. Especies del Apéndice III 

(a) Cuando se ·deposite el instrumento de ratificación o de .adhesión a 
esta Convención, cada.Estado Contratante podri presentar al Gobierno Deposi­
tario,y, despu~s que la Convención entre en vigencia, a la Secretaría, una 
lista de las especies que tal Estado ha decidido -identificar entre .las que 
se hallan sujetas a regulación dentro ~e .su jurisdicción a ios fines menciona­
dos en el párrafo 3 del Artículo II. Estas listas se .incorporarán a esta 
Convención como parte --~el Apéndice .III • 

. (b) Cada una de.iiichas .l.istas-serJ tt.ansmitida:'l>or el-Gobierno Deposi­
tario ~ por J.a Secretar'ía .a 'Caaa 41Ila 'éle · 1as 'Par.tes .{!ontratantes úientto de . .los 
90 días., y se pondrá :en .:vigorxon Tespec:t:o --tle .;:cada -uno :.de .dichos .Estados al 
recibir la. ..Cada lis ta :incluirá . los -nombres · científico y _corriente de cada 
especie, e .irá ..a~ompañada _-por -un ,,-anexo .que -contendrá .la ,.mejor .:descripción 
disponible o J.a clave -para la ..:identii:icación ....de·,cada · .especie y J.as .e-demarca­
ciones geogrlficas ~e 'las :~onas~n que vive • .:De tiempo ..en -tiempo ·se 'Pueden 
presentar listas .revisadas, y estas listas .serfu transmitidas y .se pondrán en 
vigor en .la .Íorma descrita :anteriormente. 

(c) Con cada -listá se -presentará una copia .fiel de todas J.as leyes y 
reglamentos nacionales aplicables a las 2.Species incluidas en ,cada una de 
dichas listas, juntamente con todas las interpretaciones que el Estado Con­
tratante pudiera entender que son apropiadas o que la Secretaría pudiera 
solicitar. Las modificaciones o nuevas interpretaciones de dichas leyes y 
reglamentos ser~n notificadas de igual manera a medida que se adopten. 
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ARTICUl.D .IX 

Conferencia de los Estados Contratantes 

l. El Q>bierno Depositario 1nvitará a los Estados .Contratantes a -que envíen 

representantes a .una conferencia ~ue ~erá convocada .dentro de ios <los años 

:después que esta Convención .entre en -vigor, y .actuará .como país -sede .de la 

conferencia. 

2. En la Conferencia, las Partes Contratantes: 

(a) .. ,_.Revisarán ·el -:funcionamiento y .la .ejecucic:fo ,de -:esta .Conve~ción, y 

el progreso 'logrado en la --restauración, -conservación y utilizacicfo racional 

de las especies incluidas en los Apéndices; 

(b) . .Examinarán todo ·informe o asunto que .J.es .presente la .Secretaría o 

cualquiera de los Estados Contratantes; 

(c) .Harán recomendacic~es para mejorar la eficacia ade esta Convención, 

cuando sea -.apropiado, · incluso ... la de la ·:restricción o suspensión .del comercio 

.de una -~specie determinada, ... y "!.-

(d) Considerarán -ia --revisión .de esta Convención, sí lo propone una 

· tercera ·parte o ·mlÍs de los .Estados Contratantes. 

3. ' Después de ,ello, las Conferencias de .los .Estados :Contrat:antes ·serlo 

convocadas cuando una tercera parte o mA:s de los :Estados Contratantes lo 

propongan . .a . la -.Secretaría. :En cada ~a de :tales caConf-erencias -,subsiguientes, 

1.os .. ~stados 1'1Conttatantes·~endrAn ~ os 'Jniamos7>oder~s~ecificados~n :;él-7-·_ -. 

p.Írrafo :2 ·.te .tes te . .Arúcu1.o. ~ .:l.a ---propuesta -efe -convoc-atoria ·de :una .it!onf erencia 

de ·conformidad con ~ste ,párrafo...incluirá el ::temario 'Y .J.a -n:ferta ~e !'Un.O "0-:.más 

de J.os matados propone.nt:es ~e ..actuar ~omo 'País ,:¡sede me .:I.a :c:Corderencia., --:-o de 

· ·sufragar'lkle ~tro ~do ·_los 'Jg&S tos -.;de J.a Conferencia_ "9Ue ..:no -.!'fueren :agueTlos 

atribuibles ::-diTec.tamente a ,J.a .:.as is t:enci.a .ñe .-las -,delegaciones :.de los ;:.distintos 

Estados:Contratantes. 

4. Las ~aci.ones Unidas, sus Organísmos -·Especializados, cualquier Estado que 

no es -parte -de la Convención pero que reúna los ::requisitos -para adherirse a 

la misma y otras ·organizaciones internaciunales apropiadas pueden estar re­

presentadas en dichas Conferencias por observadores que tendrán derecho a 

participar pero no a votar. Otras organizaciones interesadas pueden informar 
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al futuro gobierno ·sede de su deseo de estar representadas así mediante obser­
v adores en ..dichas -n-euniones, y tBerán ..ad.mi tidas a menos que se oponga una ter­

·cera ,,ar.te counáB~e ,J.os.t.Estados .. Contratantes. 

~s. Reconociendo .que 1os Organismos .Especializados y ntros -6rganos dentro del 
sistema de .las ~aciones Unidas se ·preocupan por la conservaci6n de las especies 
amenazadas ,de _animales .Balvajes y "Plantas silvestres, y deseando evitar dupli­

.caciones .de :funciones, ..1.os ~epreeentantes :eonsiderarán en .la Conferencia con­
-vocada ;de ..acuerdo ;con -el -':párrafo 1 .de ..este Artículo si el funcionamiento de 
-esta Convenci6n ·y/o la ~unci6n de la Secretaría a la que ~e refiere el 
Artículo X deben. ser colocados en el ~reo de un Organismo .Especializado u 
ntro órgano-relacionado con .las .Naciones Unidas. 

ARTICULO X 

La Se ere ta ría 

l . .En la ·primera ..Conferencia que se celebre de conformidad con el Artículo IX 
de esta Convenci6n, los Estados Contratantes podrán: 

(a) 7-decidir --establecer --Una Secretaría de Protecci6n de la Fauna y Flora 

..Silvestres con .Sede -ceo ( ••••• ) para prestar --sus !Servicios a .la Confe­
rencia, ·tanto en ..materia logística como -sustantiva. según se establece en el 
párrafo 3 .de este4Artículo; o · 

(b) decidir ~que·tales funciones logísticas ·y .sustantivas,según las 
define .el p~rrafo .3 -de -este ·Art!culo,-sean realizadas por la Secretaría de 
un 6rgano apropiado .existente u Organismo Especializado de las Naciones 
Unidas sobre el •que 1legue -a un -~cuerdo ·la -Conferencia. 

2. •En · caso de ~que ··..ias ·Partes ,Contratantes :.decidan -establecer -una nueva -Secr.e­

.t:ar!a de . .acuerdo ~on el -párrafo 1 (a) -de ~este Artículo, el -.Director ·.Ejecutivo 

.de t:al Secretaría~er.!.a..elegido por el término de ___________ --por 

la Conferencia de ~cuerdo con $U :reglamento. 

3. La Secretaría -a la que -.se refiere el párrafo 1 de .este .Artículo tendrá 
las .siguientes .;funciones y responsabilidades: 

(a) .organizar .Y prestar sus sc:-•;ricios a la Conferencia de los Estados 
Contratantes que se ha de ~onvocar de acuerdo con el Artículo IX de esta 
Convenci6n; 
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(b) Tecibir y estudiar los informes de los Estados Contratantes sobre 
la ejecuci6n de la Convenci6n en '8Us -rt:erritorios, que ..ee.:describen en el 
párrafo 5 de 1 :Artículo -VIII, y molicitar a aas n>aT.tes ..Contratantes .la infor­
maci6n adicional con Tespecto a 1os-:mismos ~ue ~reyera necesaria para ase­
gurar la eficaz --ejecuci6n de la :Convenci6n; 

(e) examinar la informaci6n recibida a la que 19e irefieTe el ·p,rrafo (b) 
y presentar d.nformes anuales a -los .:Estados Contratantes 'Y ;:un !informe ,sumario 
a cada Conferencia .de representantes ~.de los .Estados :.Contratantes ~obre la eje­
cución de -esta Convenci6n; 

(d) recibir ·y -estudiar las propuestas de 1I10di'ficaci6n -~e los Apéndices 
que presenten los ~stados .Contratantes, y ·hacer recomencadiones sobre tales 
modificaciones a .los .Estados ~ontratantes bien de oficio, bien a petici6n de 
uno de los Estados Contratantes. :..Tales :recome~ciones tendrán en cuenta las 
opiniones de las Autoridades CientÍÍicas de los .Estados en los cuales se 
produzcan naturalmente .las especies de .que se -trate. 

(e) .tomar las medidas -contempladas en el ·.Artículo IX;;:para .~acilitar la 
eficaz ejecución de esta Convenci6n; 

(f) estudiar y -recomendar .las ;.;normas para el ,;acondicionamiento y embarque 
apropiados ·de -especímenes vivos; 

(g) llamar la atenci6n de ios.Estados Contratantes .sobre la información 
científica y técnica necesaria o Útil para la apropiada ejecución de esta 
Convenci6n, -especialmente en ;cuanto atañe~ los.medios para la identificación 
de los especítnenes; 

· (h) ~levar a cabo .o ,hacer ;,que -se ·..11even.,a ,cabo -los ~estudios científicos 
o t~cnicos -necesarios para -comprobar .•.el. grado hasta el .cual .las --especies -par­
.t:iculares -pudieran ;'.estar en:peligro~or el .· comercio..en~specímenes, y las 
medidas . que ,;pudieran ;-ser ,apropiadas, .. :de -acuerdo .con esta Convenci6n, -para su 
protecci6n; 

·(i) -publicar --peri6dicamente ·y .distribuir a · todos los Estados Contratantes 
compilaciones .actualizadas de 1.as ·-.especies de .los Ap~ndices 1:(a), .I(b), II y 

·111, con hase en las listas presentadas por los Estados Contratantes, en las que 
se especificarán el nombre científico, el :nombre corriente, la informaci6n dis­
ponible que facilitará la identificación de los especímenes, el nombre o 
nombres del Estado o Estados Contrattinte~ que presentaron el nombre de cada 
especie, y los textos de las leyes nacionales pertinentes relativas a las 
mismas; estas publicaciones se facilitarán a cada uno de los Estados Contra­
tantes en cualquiera de los idiomas oficiales de las Naciones Unidas que tal 
Estado pudiera solicitar; y 
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(j) -:realizar cualesquiera 11>tras funciones que le pudieran ser encomendadas 

~or los ...Estados ...Contratantes. 

:ARTICULO XI 

aiedidas =-Internacionales 

l. La secretaría-podrá hacer ~l.os ~comentarios y íormular las recomendaciones 

,que considere apropiados ~obre...los ... asuntos relacionados con esta Convenci6n 

a los~stadoeieontratantes:-i.nteresados. 

2. Si la ·$ecretaría :tuvieratrazones~ara l.legar.;.a la conclusi6n, por la :infor­

.maci6n suministrada a ella -por ...los ~atados Contra tan tes, de que la conserva­

ción de una o más -~e l.as especies-;:i.ncluidas en los Ap~ndices a esta Convención 

se hallan en peligro por el comercio excesivo •en especímenes, con permisos o 

sin ellos, o que las disposiciones de la Convenci6n no se están ejecutando 

eficazmente -por .parte de ;uno ,.o 1'.!Ilás .de los .Estados .Contratantes, la Secretaría 

presentará a las.Autoridades Científicas y a las.Autoridades.Administrativas 

de ios <Estados tContratantes ~- n uesti6n isus .conclusiones y las .razones en que 

~e basan las-::mi'SDlBs. ... 

3. Los .:Estados Contratant-es ·-se .;.eomprometen, en caso de :recibir tales comunica­

ciones de :la Secretaría, a&COntestarlas..sinidemora, aclarando la situaci6n y, 

si ·:fuera -:apropiado, :!informando :a íl.a :S~retarí.a .de as .medidas que .se proponen 

·.tomar i¡,ara uemedü1r.la • ... 
.i,,. ·~ ~ 

4. Si !el ue icaciontd cretarla .Y .J.a 'l>ropia 

'Secretarla-n:onsi.deran elftmatia.nvestigaciÓnlJISObre ·el .terreno ..ayudaría a 

scla acf ...... ~-i:: s-camedblas~ara 'remediarJ:a., .tal ·nves-

"1:igaci ea s ersonas.-:e.scogidas e mutuo..,acuerdo-"J)or 

eliEs esa 

5. •·cada ::Estado·:contratante 'l!Consu1:tará~on=todo ;otro ;Estado Contratante que 

sol:i.cite aJ. tunsulta~n~e1.aci.6n on ualquier .:asunto ue surja .de las dis­

-posiciones rle · sta Convenci6n: 

... _~TICULO XII 

Efecto"Sobre la Legislación Nacional y las Convenciones Internacionales 

l. Las disposiciones de esta Convención no afectarán en modo alguno el derecho 

de los Estados Contratantes de adoptar: 
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(a) medidas más estrictas en cuanto a las condiciones para el comercio, 
la captura, la posesi6n y el transporte de especímenes o la completa prohibi­
ci6n .de dichas q¡ctividades; 

(b) .::medidas -que '""restrinjan ci -prohiban el comercio, la captura, la 
posesi6n o el :t:ransporte ·de .las especies -incluidas ·-en los Ap~ndices I (a), 
.I (b), II o .III .de .esta Convenci6n. 

2. Las .disposiciones .de -esta Convenci6n no afectarán en·modo .alguno la 
adopci6n de cualesquiera ,nedidas .:nacionales ni las obligaciones -derivadas 
de cualquier ·convenci6n ,que trate de otros aspectos del .comercio, la captura, 
1.a -posesi6n o el transporte de ·...especímenes que pudieran subsiguientemente 
entrar -en v.igor -en .los ..Estados Contratantes, ;:incluyendo, ~en particular, -pero sin 
que -ello ':Signifique -una l.imitaci6n, ::cualquier '1Jledida ;relativa a l.os aspectos 
aduaneros, .!de ·1Salud 'J>Ública -y .::de '.'Cuarentena ..;anilDBl o -vegetal. 

,ARTICULO XIII 

Modificaciones de LOS Ap~ndices 

l. Todo Estado Contratant~ J>Uede '--proponer enmiendas ..a ...los Ap~nd-ices I, Ia, II 
o IV. ·1,a Secretaría .:comunicará -a .• los Estados .Contratantes - todas estas -pro­
puestas, ,e incluir.á ..sus conclusiones -y -recomendaciones a favor o en contra de 
la propuesta. , 

2 . · Si ning-6n ~stado Contratante 410t:ifica a la .Secretaría su oposición a una 
enmienda -propuesta dentro .de los :180 días de la c:-.fecha_en que la propuesta .fue 
comunicada 'Por la Secretaría, >Be ·considerará ;que .J.a .enmienda ha sido ,-aceptada 
y =entrará ñ.mneaiatamente .en "Wigor_ :-

, J.. -. ', .i ~--"!. ,:_ • 

3. ·;S{;;;un :Estado··roont:ratante~-resent:a Jl:a~posi't:i.-Ónanenci.onada -.dentro -.lel 
7>eríodo-".lie ';180 .días, ?.la :Secretar.!a-::not:i."i:icaú m :3.os :aEsuidos ..Contratantes 
.. acerca :de aicha ;oposición, _fiunto.con ~sus ~omentarios-~obre la ;misma, 7-::se 
concederá ,un ,,erlodo 1.adi'Cional~e $0 . .d{as.,iJ.durante -i:eL:cual .. .-otros ..Estados ;...Con­

-tratantes7.!podrán..«>ponerse .. ~,..¡enm.ienda;.pro_puesta...entrar.á -en wigor ...al'!"ifinal ;:.. 
·de idicbo"J)eríodo.,,de ";90 i!.dÍas-,,ara ;#:odos .J.os...:Est:ados ,;Contratant-es ;;que .no'!'Se 
:hubieren opuesto -a ella, ,a ,,menos -:-que _la 1I1ayor:!a :,de.-;;]__os ~st:ados . ..Contratantes 
.se hubiera ~puesto, ..caso ·1en '"':el ,-;cual :la ~mnienda mo '-:entrar~ en -vigor. 

4. Todo ..Estado Contratante que se baya opuesto puede retirar su oposición en 
cualquier-momento, .con 1o cual no se tomará en cuenta dicha oposición a los 
fines de los -párrafos 2 y 3 ~nteriores. Hasta que el Estado Contratante retire 
su oposición, será tratado ~omo un~stado no Contratante por los otros Estados 
Contratantes con respecto 21 comercio de la especie de que se trate. 
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Se abrirá a ia íirma ae todos los Estados•.miembros de las Bacíones Unidas o 
de cualquiera de ios Organismos Especializados o del Organismo Internacional 

. de Energ{a.At6mica o que sea part~ ¿él Estatuto de la Corte Internacional .de 
Justicia. 

..ARTICULO XV 

.Ra ti ficac i6n 

Esta .Convenci6n estará sujeta a ratificaci6n. 
ci6n se entregar~n en ~ep6sito al -Gobierno de 
ser el Gobierno c..Depositario. 

. iARTICULO :xvI 

Entrada en Vigor 

Los instrumentos de -ratifica• 
, que ·ha de 

... . 

l. Esta Convenci6n .entrará -en :vigor 5180 tñí.as .,.de,spoos de la f'echa .de la 
-entrega ...del .décimo .ins~nto ..de-:·xatfficacl-6n--o·ile-adhe.sión ..a1. -Gobierno 
Depositario. - · ,_. 

2. .'Para c.ada Estado -;:gue -:ratifique ·-esta i:!onvención "D l"'Se .adhiera a ..la -msma 
.después -de :haber -Bido :deposiudo .eJ.1décimo .instnmiento de -:ratificaci6n o :.de 
.ad}1ésiÓn, la ,Convención entrará en -vigor cuatro :meses -después <lel -dep6sit:o 
hecho por . .dicho .;Estado -de ,su .instrumento .de .ra.t:i.ficaci6n -o adhesi6n. 

J 'ARTICULO -XVII 

Adhesi6n 

Esta Convención se abrirá a la adhesión de todo Estado que pertenezca a cualquiera 
de las categorías mencionadas en el Artículo XIV. ws instrumentos de adhesi6n 
se entregaran en dep6sito al Gobierno Depositario. 



,; 

oo• . 
REP LICA DOMINIÓ'.NA 

- 20 -
Doc. 3 

ARTICULO XVIII 

Reservas 

l. Las disposiciones de esta Con­
venci6n no1>ermitirán reservas gene­
rales, sino .que estarán sujetas 

· solamente a Teservas específicas 
-según .se estipula en -el párrafo 2 
de este Artículo. 

o 

Reservas 

l. Las disposiciones de esta Con­
venci6n no pennitirán reservas, 
salvo que un Estado Contratante 

1>uede hacer reservas respecto tle 
cualquiera de ~as especies in­
cluidas en los Ap~ndices I o II. 
~alee reservas pueden ser retira­
-das en cualquier momento. Hasta 
·<(Jue el Estado Contratante retire 
·su Teservat será tratado como los 
Estados que no son partes tle esta 
Convenci6n por los otros Estados 
Contratantes con respecto del 
comercio internacional de las 

,~species .de _que se trate. 

2. Todo Estado Contratante puede, al ratificar la presente Convenci6n, hacer 
una reserva específica ~en-respecto a una especie particular incluida en los 

· Ap~ndices "I(b) o II, .41uedando dicho ::Estado en .libertad -de .:retirar la reserva 
en cualquier momento. 

J. Hasta que el Estado Contratante-retire la reserva hecha de acuerdo con el 
párrafo 2 ..de este .Artículo, . .t:aL.Estado -será ·tratado como -un Estado no .Contra­
tante por los otros .Estados Contratant~s con ::respecto al --comercio de la 

.--especie designada en 1a reserva. 

JARTICULO XIX 

Denuncia 

~odo .Estado Contratante podrámenunciar .la presente Convenci6n por -:medio 
de una notificaci6n -por escrito-:al. . .Gobierno J>epositario. .La -denuncia csurtirá 
efecto doce -meses despuás de que .el Gobierno .Depositario haya Tecibido la 
notificaci6n. 
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l. JU .original de esta 
Convención, en los idio­
mas inglés, francés, 
cespañol, Tuso y chino, 
_siendo . .cada -versi6n 
_igualmente auténtica, o 
será -entregado ~n de-
:p6sito .al ,Gobierno De-

:.-positario, .. :quien xrans­
·1Ili tiTá '~Opias 'tdebida­
mente --<:ert:i:fi:cadas del 
-mismo ~ct ~odos los Es ta­
.dos Contratantes. 
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Depositario 

l. El original de esta 
Convenci6n, en los idio­
"lilBS ínglés, francés y 
español, siendo cada 
versi6n igualmente au­
téntica, será entregado 
en dep6sito al Gobierno 
l>epositario, quien 
~ransmitirá copias debi-

...damente ,,certiÍicadas 
del .,mismo a todos los 
Estados Contratantes. 

2. Además de ·-las otras funciones depositarias -específicamente establecidas ·en 

la presente Convenci6n, el Gobierno .Depositario ~nformará a todos los Estados 

signatarios o -adherentes SJore las :finnas, los depósitos de instrumentos de 

ratificación o ~e adhesi6n, la entrada ~en vigor de esta Convenci6n, las notifi­

caciones -de denuncias, las fechas de -entrada en ~igor .tle las-.enmiendas de los 

Apéndices, y los nombres y direcciones de .las Autoridades --designadas por los 

Estados Contratantes de conformidad con el Artículo VI. 

3. Tan pronto como esta Convenci6n entre en vigor, el Gobierno Depositario 

transmitirá una ;-copia fiel, certi.ficada, ,7.Cle la ·misma a la Secretaría de las 

Naciones ..Dnidas ;para .su ·inscripc.i6n -y ·,pub licaci6n de .acuerdo con -e 1 :Artículo 

102 .~e :..~a-~ar.t:a-1e .aas íNaciones -..;.'Uni.aas_ 
. .,..-~ ,~ ...... t · .. ·· -,. -·~~~~---";;_·; ·.,; •A,,..., ... • · ... -:. - ff~k -'·.· 

.• • -tt:... ~ .. 4.., :-~~ -~ ' ,- - _,,..., - ... 

:EN!cESTIMONrOmEZLO~L;•m.os•~-frascri..t:os;·~e"bidamente.-iB.ut:ori?;ados al 

efecto, -ihan-:::finnado .,-l_a -presente-'Convenci.on • 

. ,Dado -en - ' .• ·sdel .mes de de 1973. 

* * * 



. -

; J " " 
I ' • 

SENAD~'" 
REPÚBLICA Do ,,. , MINbN 

.. . 

.. 



~ 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

fiar¡aín Pla/ape/Jl 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

29790 
6 

• 
., 

, 
, 

-

-




	expediente_1901_001
	expediente_1901_003
	expediente_1901_005
	expediente_1901_007
	expediente_1901_009
	expediente_1901_011
	expediente_1901_013
	expediente_1901_015
	expediente_1901_017
	expediente_1901_019
	expediente_1901_021
	expediente_1901_023
	expediente_1901_025
	expediente_1901_027
	expediente_1901_029
	expediente_1901_031
	expediente_1901_033
	expediente_1901_035
	expediente_1901_037
	expediente_1901_039
	expediente_1901_041
	expediente_1901_043
	expediente_1901_045
	expediente_1901_047
	expediente_1901_049
	expediente_1901_051
	expediente_1901_053
	expediente_1901_055
	expediente_1901_057
	expediente_1901_059
	expediente_1901_061
	expediente_1901_063
	expediente_1901_065
	expediente_1901_067
	expediente_1901_069
	expediente_1901_071
	expediente_1901_073
	expediente_1901_075
	expediente_1901_077

